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De acuerdo con lo dispuesto en el articulo primero del De
creto-ley de 25 de febrero de 1960 se considera como obras inhe
rentes o necesarias a la concentración parcelaria las incluídas 
en esta primera parte del Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizados 
por el Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a los 
siguientes plazos: 

Obras: Red de caminos.-Fecha límite de presentación de 
proyectos: 1 de febrero de 1962.-Fecha límite de terminación 
de las obras: 1 de sepliembre de 1962. 

Obras: Revestimiento de acequias.-Fecha límite de presen
tación de proyectos: 1 de febrero de 1962.-Fecha límite de ter
minación de las obras: 1 de septiembre de 1962. 

Obras: Construcción de aljib2s.-Fecha limite de presenta
ción de proyectos: 1 de febrero de 1962.-Fecha límite de ter
minación de las obras: 1 de septiembre de 1962. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio de Concentración Par
celaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1961. 

CANOVAS 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

'RESOLUCION de la Subdirección de Obras y Proyee-1os 
del Instituto Nacional de Colonización por la que se con
voca subasta pública para la contratación de las obras 
de «Construcción de veintidós viviendas de colonos y de
pendencias a]ricolas. edificios oficiales, vivienda y local 
com~'/'cial. cerramiento JI urbanización en la !inca Masía 
del Carril (Liria-Valencia)J>. 

Se anuncia su\)asta pública para la contratación de las obras 
de «Construcción de veintidós vivi2ndas de colonos y dependen
cias a:;rícolas. edificios oficiales. vivienda y local comercial. ce
n'amiento y urbanización en la finca Masia del Carril (Liria
Valencia) », con un prEsupuesto de ejecución por contrata de 
seis millones novecientas veinticuatro mil trescientas cincuenta 
y siete pS3ftas con veintiún cenLimos (6.924.357,21 ptas.). 

El proyecto y pliego de condiciones en el que figuran todos 
los datos precisos para concurrir a la subasta, así como el mo
delo de proposición y demás documentos a que se refiere el 
articulo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad del Es
tado, podrnm examinarse en las oficinas centrales del Instituto 
Nacional de Colonización (avenida del Generalísimo, núm. 2) y 
en las de la D~le6ación de dicho Organismo en Valencia (Sala
manca, núm. 16), durante los dias hábiles y horas de oficina. 

Las propOSiciones. acompañadas de los documentos que se 
indican en el pliego de condiciones. así como el resguardo acre
ditativo de haber constituido una fianza provisional de ciento 
treinta y ocho mil cuatrocientas ochenta y siete pesetas con 
quince céntimos <138.437,15 ptas.), deberán presentarse en cual
quiera de las oficinas indicadas. antes de las doce horas del 
día 1 de febrero de 1962. y la apertura de los pliegos tendrá 
lugar en las oficinas centrales, a las doce horas del día 8 de 
febrero de 1962. ante la Jl.lesa constituída, del siguiente modo: 
Pr'esidsnte. el SUbdirector de Obras y Proyectos. Vocales: el 
IAbo;;ado del Estado, Jde de la Asesoria Jurídica; el Interventor 
D2.leg-ado de la Administración del Estado; el Jefe de la Sección 
de Obras. actuando de Sc>cl'etario el Vicesecretario Administra
tivo, o por los funcionarios que resp2ctivameute les sustituyan. 
Dicha Mesa adjudicará provisionalmente la ejeCUCión de las 
obras al licitador que formule la. propQsición que, ajustándose al 
pliego de condicioneS, resulte C'conómicamente más ventajosa. 

En el S'.ljY..1csto de que se pr~senten dos o más proposiciones 
por igual cuan tia. se verificará rn el aeta de apertura de pliegos 
una licitación por pujas a la llana, durante el término de Quince 
minutos. precisamente entre los titulares de aqu ellas proposiCiO
nes. y si transcurrido dicho pbzo sub~.ist;b;(' la i?;uaIdad. se de
cidirá la adjudicación m:diant:~ sorteo. 

Madrid. 27 de dicicm:1re de lS61.-El Ingeniero Subdil'ector, 
Mariax.o DomingueZ--5.595. 

RESOLUCION de los Servicios d.e Jaén de la Subdirección 
del Patrimonio· Forestal del Estado referente a la ocu,.. 
pación a efectos de repoblaCión forestal de la finca de
nominada «El Ibrelio», d.d término ffl.1}.nicival dI!' /!Zdea
quemada. 

El Decreto del Ministerio de Agricultura de 4 de marzo de 1955 
<<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de marzo de 1955) declara la 
repoblación obligatoria y necesidad y urgencia de ocupación a 
efectos de repOblación forestlO'.l de la finca denominada «El Ibre
ño», del término municipal de Aldeaquemada, de la provincia 
de Jaén. . 

Tramitado el expediente de acuerdo con el referido Decreto, 
y de conformidad con la norma segunda del articulo 52 c.e la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, se hace pública por medio del presente anuncio la fecha 
y hora en que ha de levantarse el acta previa de ocupación de 
la citada finca «El Ibreño». fijándose para este acto el día 23 
de enero actual, !lo las once de la. mañana. 

La finca a ocupar consta en este Servicio como propiedad de 
los herederos de doña Nicolasa Risoto Feter, que actualmente 
son: doña Valentina Marin Risoto. don .José Garcia Marín. (!oña 
Ana Garcia Marin, don Dímas, doña Plácida y don Alejandro 
Vadillo Marin y don Rafael Vadillo de Campos, con una super
ficie de 433,45 hectáreas y los limites siguientes: Norte, fmca 
«Munuera», consorciada. parcialmente con el Patrimonio' Pore¡r 
tal del Estado; Este, «Navalaceura», también consorciada con 
el mismo Organismo; Sur, río Guarrizas, Hnca «La Valer¡¡.», del 
término municipal de Navas de San Juan, y «El PalancOi>, del 
termino municipal de Vilches, y Oeste, con la finca «El Chor
tabl. ocupada por el Patrimonio Forestal del Estado. 

El acto, que se realil:ará en el lugar de situación de la finca, 
se ajustará a lo dispuesto en la vigente Ley de Expropia.ció,n 
Forzosa. debiendo asistir el representante de la Administración 
Pública y Perito, el se flor Alcalde de la localidad donde radica 
la finca o el Concejal en quien delegue, preCisamente por es
crito; los herederos de doña Nicolasa Risoto Feter y demás in
teresados, que podrán ser acompañados de Perito y Not\lorio a 
su cargo, si lo estiman necesario. 

Jaén, 2 de enero de 1962.-El Ingeniero Jefe, E. de Si
món.--54 

MINISTERIO DEL Al RE 

RESOLUCION de la Junta de AdquisiCiones de la Región 
Aérea Central referente a la subasta urgente para la 
compra de 20.000 quintales metricos de harina para pa
nificación. 

El próximo día 19 de enero, a las once y media, se reunirá 
'esta Junta en el desnacho del señor Presidente, sito en el 

Primer Grupo de Transmisiones. en Getafe, para la compra de 
20.000 Qm. de harina para panificación, 

Pliegos de condiCioneS técnicas y legales, así como modelo 
de proposición, estarán a disposición de los posibles oferentes 
en el Parque de Intendencia (Getafe1 y en la oficina de la 
Región Aérea Central (Jefatura de Intendencia), Quintana, 7, 
Madrid. 

Importe de los gast.os anuncio, de cuenta a prorrateo entre 
los adjudicatarios 

Getafe. 30 de diciembre de i!l61.-F.J Oapitán Secretarlo.-33. 

RESOLUCION de la Junta Económica de la Dirección Ge
neral de Protección de Vuelo por la que se COn7Joca 
concurso para la ejeC",ción de las obras del proyecto de 
instalación de dos grupos de reserva de 50 KV A. en la 
Cmtral 'Electrica del aeropuerto de Labacolla. 

Debidamente autorizada esta Dirección General de Protec
ción de Vuelo, convoca concurso público para la ejeCUCión de 
las obras del siguiente proyecto: 

Expediente 71L-Inf;Lalación d~ dos grupos de reserva de 
50 KVA. en la cmtral eléctrica del Aeropuerto de Labacolla, 
con un precio límite ele 335.239,33 pesetas; la fianza provisional 
será de 6.704,79 pesetas. 

Los pliegos de condiciones técnIcas y legales, planos. Me
mQria, presupuesto, :;lo1ooe10 de propOSición, etc., se encuentran 
a disposición de los interesados en la SeCretaria de la Junta. 


